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     ESCRITURA DE:- REACTIVACION, PRORROGA DE 

DE DURACION Y REFORMÁ DE ESTATUTOS DE LA 

COMPANIA HEDICOS Y ASOCIADOS CLINCHIMBORAZO 

COMPAÑIA LIMITADA. 

En da Ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de Chimborazo, 

República del Ecuador; el día de hoy MARTES NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL 

DOS MIL TRES, ante ai, abogado Marcelo fulla Erazo, Notario Público de 

este Cantón, comparece el señor Doctor Jhony Walter Vinueza López. en 

su calidad de presidente y a su vez Gerente Subrogante de la Compañía 

Médicos y aseciados ClinChisborazo Compañía Limitada, se acompaña 

copia del respectivo documento habilitante. El compareciente es mayor 

de edad, ecuatoriano, domiciliado en esta Ciudad, de estado civil 

casado, de profesión —sédico, hábil e idóneo para contratar y 

obligarse, portador de sus respectivas cédulas, a quien de conocerle 

doy fez y dice: Que tiene a bien que se eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que «e presenta, cuyo tenor ljiteral es el 

siguiente: SEÑOR MOTARIO:- En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sirvase incorporar una de reactivación, Prórroga de plazo de 

duración y reforma de estatutos de la Compañia Médicos y Ásociados 

Clinchiaborazo Compañia limitada, al tenor de las Siguientes 

cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración de 

esta escritura el señor Doctor Jhony Walter Vinueza López, en su 

calidad de presidente y asu vez Gerente Subrogante de la Compañia 

 



Hédicos y asociados CUlinChimborazo Compañia Limitada, según se 

z adjudica con la copia del nombramiento que se adjunta como docuaento 

A habilitante, de: conformidad con le previsto en los respectivos 

a estatutos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-— Mediante escritura celebrada el 

ás trece de marzo de mil novecientos cchenta y dos ante el Doctor 

ó Euclides CEhávez Haro, Notario Público de Riobamba y legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil de este cantén el treinta y uno de 

3 mayo del mismo año, se constituyó la Compañía Árguello y Sancho 

e Clinica Chimborazo compañia Limitada, aprobada por la Superintendencia 

10 de Compañias sediante resolución núsera nueve ail novecientos setenta 

11 y siete, con fecha once de mayo de mil novecientos ochenta y dos, y 

do debidamente inscrita en el Registro mercantil del cantón Ricbamba el 

13 treinta y uno de sayo del mismo año. Ási mismo, sediante Resolución 

13 nusero nueve Cuatro punto cinco punta ano punta uno punte cera nueve 

Pi seis (94.5.1.1.096) de fecha doce de julio de mid novecientos noventa 

16 y Cuatro, emitida por la intendencia de Compañias de Ámbato y 

17 debidamente inscrita en el Registro aercantil del cantón Riobamba el 

19 veinte y nueve de Julio de mi novecientos noventa y tualro, se 

q aprueba la escritura celebrada el cinco de diciembre de mil 

ZO - povecientos noventa y uno, otorgado ante el notario tercero del cantón 

2d Riobamba, referente al Cambio de denominación, fusento de Capital y 

pa Reforma de Estatutos de la Compañia fÁrguelldlo y Sancho Clínica 

E Chimborazo Compañia Limitada, representada legalmente en ese entonces 

ed por el Licenciado Guillermo Puente Luna, en su calidad de Serente por 

pd cuyo efecto su nueva y actual razón social es: "Medicos y Ásociados 

sá Clinthimborazo Compañía Limitada", cuyo obieto social, plazo de 

E duración, Capital, administración, gobierno y mas especificaciones 

E constan en las estipulaciones detalladas en la escritura antes 
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1 mencionada. TERCERA.- REACTIVACION.- Mediante resolución constante en     Z acta numero cinco, celebrada el once de agosto del 

3 junta General Extraordinaria aprueba la reactivas 

ó todo de tipo empresarial y de servicio a la comunidad, resuelve 

7? aprobar la reactivación de la Compañia en mención. sujetándose 

ía estrictamente el contenido de todas las estipulaciones previstas en 

$ los contratos indicados en los antecedentes. CTUARTA.- REFORMA DE 

10 ESTATUTOS.- Del aismo nodo, en base a la resolución dictada por la 

11 Junta General Extraordinaria, se aprueba la reforma de estatutos, pero 

dz en esta ocasión en lo concerniente exclusivamente al articulo CUARTO 

15 de la escritura principal de constitución de la Compañía, y por 

14 consiguiente se aprueba un plazo de duración de cuarenta años, a 

15 partir de la fecha de inscripción de la escritura de constitución de 

lá la Compañía "Medicos y Asociados ClinChimborazo Compañia Limitada”, en 

17 el Registro  Mercantil,. reservándose la Junta el derecho para 

13 establecer la ampliación o disminución de plazo estipulado conforme 

12 las disposiciones legales pertinentes cuando fuere del caso. cabe 

ZO aclarar que estas resoluciones han sido tomadas por la Junta General 

ld Extraordinaria de Socios, Conforme consta del contenido del acta 

ER correspondiente que se acompaña cono documento habilitante. 

pd Consecuentemente el articulo CUARTO dirá " La Compañia tendrá cuarenta 

2 años de duración contados a partir de la fecha de inscripción del 

an contrato en el registro nercantil, aclarando que la Junta General de 

Zó Socios podrá en cualquier tiempo acordar la ampliación o disminución 

ae del plazo con sujeción a la ley de la materia. Usted señor Notario se 

E servirá agregar las demás cláusulas de estilo y documentos pertinentes 

 



para la plena validez de este instrumento. firmado) Doctor Rodrigo 

Suárez. con matricula profesional número ciento dieciséis del Colegio 

de Ábogados de Chiaborazo. Hasta aqui la minuta fielmente transcrita, 

el compareciente hace suyas las estipulaciones constantes en la ainuta 

inserta, la aprueba en todas sus partes y ratificándose en su 

contenido, la dela elevada a escritura pública para que surta los 

efectos legales consiguientes, luego de leída que le fue esta 

escritura de principio a fin y en alla voz, y para constancia la firma 

en unidad de acto junto consigo el Notario que doy fe.- 
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Riobamba, 6 de Diciembre del 2.000 

Sr. Dr. D ae NA 
Jhony Walter Vinueza López o 
Ciudad 

pa 

  

De mi consideración : 

Por la presente, en mi calidad de Gerente de la Institución, me permito participar a usted que 

la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS “de la Compañía MEDICOS Y 
ASOCIADOS CLINCHIMBORAZO CIA. LTDA., fundada el 13 de marzo de 1992 e 
inscrita en el Registro Mercantil el 31 de mayo del mismo año y cuyos Estatutos y cambio de 

nombre fueron reformados el 5 de diciembre de 1991 en inscritos en el Registro Mercantil el 

29 de Julio de 1994, en sesión realizada el día Martes 5 de diciembre del 2.000, tuvo a bien 
E designarle como PRESIDENTE de la misma, por el lapso de dos años de acuerdo a lo que 

disponen los Estatutos de la Institución. 

_ 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

e o a o á AL Lo 

Lio. Aito alos Miohiondaro Pabón 
GERENTE. 

Yo, Doctor Jhony Walter Vinueza López con cédula de identidad número 170327584-0, 

domiciliado en la Av. De la Prensa 0016 y Argentinos, acepto el cargo de PRESIDENTE de 

7 la Compañía MEDICOS Y ASOCIADOS CLINCHIMBORAZO CIA. LTDA., y me 
comprometo a desempeñar mis funciones fiel y legalmente de acuerdo a los Estatutos y 

Reglamentos Vigentes. 

Riobamba, 6 de diciembre del 2.000 

Atentamente, 

ANAL Lt, Vinuesa Dóp ez. 
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ACTA DE LA JUNTA GENER 

ACTA NUMERO 5 

  

    AL. EXTRAORDINARIA 

  

- En la ciudad de Riobamba, a los once dias del m 

"del 2005, siendo las 1900, se instala la Junta Y 

el lugar mencionado en la convocatoria, con la 

los señores: Or. Angeli Andrade Urtega, Dr. Byron 

Marcia Logroño, Dr. Raul Rodrigueza Dro dhony 

Estuardo  MPontesdeocta, confiriendo delegación al 

ándrade, Dr. Fausto Salazar, ro Byron. Sancho; 
Flores, tomisario Revisor de la Compañia. Fresid L 

8 General Extraordinaria de Socios el Dr. dhony Vinueza en Si 

álidad de Fresidente de la Sesión y Se nonsora al Lodo, Fabián 

Mancheno en calidad de Secretario  Ad-hoc para que intervenga 

en esta Junta, con ei fin de trater los puntos materia le ja 

convocatoria, que se indican a continuación: 

i. Constatación del Quórum. 

ZrT Instalación de la Junta por parte del Presidente. 

cero Lectura y Bprobación del acts sonterior. 

. 4. Lectura de Comanicaciones. 

S.7 Estudio, análizis y resolución oficio pi. 

S%4 ICA 01.002,07 73 de fecha 153 de julio del e remitidi par 

. ei intendente de Compáñaias en la citidad de Á » 

bn Clausura de la Junta. 

1.- CONSTATACIÓN DEL  QUÓRUM.- El Presidente dispone que el 

SEDO”. DECrTertario proceda con la constatación del Guibiriar 

reglamentario y en tal virtud éste último deja únicamente 

constancia de la susencia del Dr, Estuzrdo Montesdeocs Per 

cuanto ha conferido delegación a favor del Dr. óngel Ándra 

Z. INSTALACIÓN DE LA JUNTA.- El Presidente. agradece la 

presencia de los señores socios, Secretario y Comisario 

Revisor, dando de inmediato a conocer a la sala los motivos 

Ñ que se dieron para efectuar esta convocatoria de acuerdo al 

orden del día preparado para el efecto, en la fecha, dia y 

hora señalados oportunamente. De esta forma el Presidente 

instala y dispone se de inicio a 1 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL A 
Vinueza López, quien preside la s 

a fin de que de lectura al acta 

pone a consideración de los 

contenido de la misma, para 

unanimidad APRUEBA dicha acta sin 

3.- 

s 

a sesión respectiva.    

    

CTA ANTERIOR.- El Dr. 
esión, dispone al Secret 

anterior, en tal vir 
socios asistentes 

u análisis. La 

observación alguna. 
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“remitido por el Intendente de Compañias de la ciudad e 

4. LECTURA DE COMUNICACIONES. -— El Presidente de 

solicita que por Secretaría se de lectura a las comuni 
recibidas, ante. lo cual el Secretario en cumplimien 

solicitado, procede a dar lectura de las si0 

comunicaciones: 

   
   

OFICIO No.  —5C.1C86.DJ.05.0778 de fecha 15 de julio del 200 

Ambato, el mismo que textualmente expresa: "Por medio del 

presente comunico a usted que la Compañía de su representación 

se encuentra con el plazo de duración vencido desde el 31 de 

mayo del 2002, motivo por el que está disuelta de pleno 

derecho. Le conceda un plezo perentoria de 13 dias hábiles 

para que presente las escrituras de reactivación, prórroga d 

plazo de duración y reforma de estatutos ceso contrario 

procederá a iniciar €l trámite de liquidación con 

publicación de la resolución respectiva por la prense'. 

In t
o
m
 

ha
ra
 

Pl
 

OFICIO No. SC.1CA.D04.03.10879 de fecha 253 de julio del 20035 

remitido por el intendente de Compañias de Ámbato, el mismo 

que textualmente dice: "En atención a su oficio de 23 de julio 

d=1 2003, mediante el cual solicita se le conceda una 

ampliación del plazo fijado para la presentación de 

escritura de reactivación, prórroga de plazo de duración 

reforma de estatutos de la Compañia de su representación, 

comunico que le concedo el plazo adicional impostergable de 

dias hábiles para gue ingrese a Esta institución 1 

documentos pertinentes car 

t 

ba
 

C
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M
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o
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s
 

ps
 a al trámite indicado, Caso contra: 

procederemos conforme a ¿o que indica la Ley”. 

Una vez lezdas teles comunicaciones, el Presidente de la Junta 

informa sobre las diferentes necesidades y proyecciones de la 

Compañias por lo que luega del análisis efectuado sobre el 

tema, en relación al requerimiento por la Intendencia de 

Compañias, se concluye que lo más adecuado e€es dar ágil y 

oportuna atención al requerimiento de dicha Institución, con 

el fin de proseguir con la marcha normal de la Compañia. 

S.- ESTUDIO, ANÁLISIS Y RESOLUCION DEL — OFICIO No. 
SC.ICA.DJ.03. 0978 DE FECHA 15 DE JULIO DEL 2003, REMITIDO POR 
EL. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LA CIUDAD DE AMBATO.- Ante la 
necesidad de continuar con la prestación de los servicios 

señalados en el objeto social de la Compañia Médicos 

Asociados ClinChimborazo Cia. Ltda., la Junta resuelve por A 
unanimidad la inmediata reactivación de la misma, aprobAk va 

prórroga de plazo por cuarenta años más, a partir de la 

de ¡inscripción de la Constitución de la Compañia ef 
Registro Mercantil, y la reforma de estatutos relativo ali 

CUARTO de la misma, respecto al plazo de duración conforméf 1 

resolución anteriormente mencionada. Asi mismo y 
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establecido las exclusión de los socios, quienf 

oportunidad tuvieron vinculación y  participaci 

Compañia, Dres. Bolivar Arguello y Fabián Romero, 

que se separaron, luego de haber transferido volu 

sus acciones o participaciones a los nuevos socios Dr 

Leopoldo Carpio Baez y Raul llidauro Rodriguez Inca, 

revisión de los archivos que reposan en Secretaria. 
    

b.- CLAUSURA DE LA JUNTA.- Siendo las 19h50, y habiéndose 

agotado el tratamiento de todos los puntos del orden del dia 

elaborado para esta fecha, el Presidente agradece la presenctila 

del todos los socios asistentes y declara clausurada esta 

sesión. 

      7 MM 
e - ony Vinueza Ló Lic. 

PRESI _ 

A contirmuación el Presidente concede unos minutos de receso 

con la finalidad de que se realice la preparación y 

elaboración del acta respectiva, luego de lo cual el 

secretario da lectura a la misña, y se la aprueba en 

totalidad, sin observación alguna. 

CERTIFICO LA VALIDEZ DE TODO LO ACTUADO. 
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. Riobamba, TRES de OCTUERE del sñe DOS MIL TRES.- Mediante 

Resolución número 03.A.DIC.210 del VEINTE Y TRES de SEPTIEMBRE 

el del. DOS MIL TRES. Doctor PAUL OCAÑA SORIA, INTENDENTE DE 

COMPÁNIAS DE AMBATO, APROBO la REACPIVACION, LA PRORROGA DE 

PLAZO DE DURACION y la REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

“MEDICOS Y ASOCIADOS CLINCHIMBORAZO CIA. LTDA." en LIQUIDACIÓN 

en los términos constantes en la escritura celebrada el NUEVE 

de SEPTIEMBRE del DOS MIL TRES, ante el Notario Cuarto del 

cantón Riobamba, Abogado Marcelo Aulla Erazo.- Resolución que 

se halla sentada al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCIÓN de la COMPAÑÍA "MEDICOS Y ASOCIADOS CLINCHIMBORAZO 

CIA. ETDA.", otorgada ante el Notario Tercero que fue del 

cantón Riobamba, Doctor Euclides Chávez Haro, con fecha TRECE 

de MARZO de mil novecientos ochenta y dos.- De todo lo que doy 

fe - 

  

 


